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VISTO: 
La presentación efectuada por la Ing. Agr. M. Sc. Julia CARRERAS, por la cual 

solicita licencia con goce de haberes para participar del Programa del Tercer Ciclo 
Titulado "Mejora e Ingeniería Genética" en el Departamento de Genética de la 
Universidad de Córdoba, España; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Dirección Departamental y la 
Secretaría de Asuntos Académicos. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Conceder licencia con goce de haberes a la Ing. Agr. M. Sc. 
Julia CARRERAS,  (Leg.  19.542) Profesora Adjunta con dedicación exclusiva, en la 
Asignatura Mejoramiento Genético Vegetal del Departamento de Producción Vegetal, 
con motivo de participar del Programa del Tercer Ciclo Titulado "Mejora e Ingeniería 
Genética" en el Departamento de Genética de la Universidad de Córdoba, España, 
entre los días 4 de Marzo de 2009 y 4 de Junio de 2009, en el marco de lo dispuesto 
por el 30  de la Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 1/91, texto Ordenado 
Resolución Rectora! 1600/00. 

ARTICULO 2°:  Por Mesa de Entradas notifíquese al  Area  de Personal y 
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a las Secretarías de Asuntos 
Académicos y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido notifíquese a la 
Dirección Departamental y a la Coordinación de la Asignatura y a la interesada. 
Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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